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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V B E T K N O I A O F I C I A L 

. Luego que los Be&ores Alcaldes 7 SecrotarioB re
ciban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
d is t r i to , d i s p o n d r á n que se ¿ j e u n ejemplar en el 
s i t io de costumbre, donde p e r m a n e c e r á hasta el re
cibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los BOLB-
TINSS coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacidn, que deberá vér i f icarse cada afio. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Impren ta de la D i p u t a c i ó n proTincial, á 4 pesetas 

50 c é n t i m o s al t r imestre , 8 pesetas a l semestre 7 15 pesetas a l año, 

pagadas al sol ici tar la suscripcidn. 

N ú m e r o s sueltos 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las -
que sean a instancia de parte nb pobre, se inserta
r á n oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de i n t e r é s par t icular previo el pago ade
lantado de 20 c é n t i m o s de peseta por cada l ínea de 
insercidn. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del d í a 26 de l l a n o ) 

PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

DON FRANCISCO MORENO IT GOMEZ, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO M I 
NERO DE LEÓN. 

Hugo saber: Que por D. Herme
negildo Zaera, vecino de esta c i u 
dad, como apoderado de D. Ricardo 
de Llano, vecino de Somorrostro, se 
ha presentado en el día 12 del mes 

• -SS : M M . e l R e y y la Reina R e g « n -
te ' (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i -
J iá /ob&iBÚai i i ' s ÍD novedad en su i m -
p o r t a n t é s a l u í l . 

« . • Í 8 O B 1 B K M 0 - P B P R O V I N C I A . ^ ~ 

• ':: 'r '! M i n a » . ' 

Habiendo presentado en este Go
bierno. D . Nicanor González la r e 
nuncia de la mina de hierro llamada , 
Pepita, sita en t é r m i n o de C á r m e 
nes, y U. Valent ín Casado, á nom
bre de D. José María de la Ormaza, 
las de las minas de carbón tituladas 
Cecilia 1.", del t é rmino de Santa L u 
cia, Ayuntamiento de La Pola de 
Cordón; Constamma, del t é rmino de 
Otero, Ayuntamiento de Fabero; 
Santiago, del t é rmino de Correciltas, 
Ayuntamiento de Valdepié lago , y 
Regina, del t é rmino de Vegacerve-
ra, he dispuesto, por providencia de 
este día, admitir dichas renuncias, 
con arreglo al ú l t imo párrafo d e l ar
t ículo 23 del decreto bases de 1868; 
declarando caducadas las concesio
nes y franco y registrable el terre
no, salvo mejor derecho, en cumpl i 
miento del art. 2.° del Real decreto 
de l . " de Agosto de 1889. 

León 18 de Marzo de 1886. 

El Oobernador, 
• l o s é A r m e r o y - P e ñ u l v e r . 

de Febrero, á las doce de su m a ñ a 
na, una solicitud de registro p i 
diendo 12 pertenencias de la mina 
de carbón llamada Ponferrada núme
ro 14, sita en t é r m i n o de Caboalles 
de Abajo, Ayuntamiento de Vi l l ab l i -
no, paraje denominado «Tagarre i ro ' 
B r a ñ a i . y linda al N . , alto de tTa-
g a r r e i r o » ; S. y E . , r ío de la Brafia, 
y al O., alto de «Tagar fe i ro» . Hace 
la 'des ignación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: 

Se t end rá por punto de partida el 
á n g u l o S. de la cabana de D. Fer
nando Alvarez de la Puerta, y desde 
él se medi rán sucesivamente: al O. . 
20° S., 200 metros; al E . 20° N . , 200 
metros; al N . 20° O., 600 metros; al 
S. 20° £ . , 660 metros, con lo que se 
l l e g a r á al punto de partida, quedan- : 
do así cerrado el pe r íme t ro de las : 
12 pertenencias solicitadas. ! 

Y habiendo hecho constar este ¡ 
interesado que tiene realizado el de- I 
pósito prevenido por la ley, se ad- j 
mite por el Sr. Gobernador dicha so- : 
l i c i tud , sin perjuicio de tercero. Lo 
que se anuncia por medio del pre-
sen t é para que en el t é r m i n o de se-
senta d ías , coatados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 1 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de miner ía v igente . 

León 20 de Marzo de 1886. 
Francisco Moreno y Gómez. 

Ó F l U J M A B DE H A C I E N D A ) 

DELEGACIÓN DE HACIENDA ; 
OE LA PROVINCIA DE LEÓ.M 

La Dirección general de Contr ibu
ciones indirectas, en circular de 14 
del actual, dice á esta De legac ión lo 
que sigue: 

«Es te Centro directivo aspira á 
que-se recaude en el p róx imo a So 
económico de 1896 á 97 el total c u 
po de consumos seña lado á cada uno 
de los pueblos de esa provincia; pe
ro esto se rá irrealizable si V. S. no 
lo procura con toda diligencia por 
c u á n t o s medios le ofrecen las leyes 
y reglamentos vigentes. 

A este obje tó , será bueno recordar 
á V . S., aunque e u m a r i á m e n t e , las 
reglas á que debeu ajustarse los 
Ayuntamientos y esa oficina p rov in 
cial para llevar á cabo los trabajos 
de confección de los expedientes de 
medios hasta su t e rminac ión , á fío 
de evitar dudas y t r á m i t e s innece
sarios, que sólo producen aplaza
mientos, y con ellos que los M u u i -
cipios'no puedan empezar en el p r i 
mer dia del año económico la co
branza del impuesto. 

Adopción de medios.—En los p r i 
meros días del mes de Abri l se r eu 
n i rá el Ayuntamiento de cada uno 
de los pueblos de esa provincia con 
un n ú m e r o de contribuyentes igua l 
al de Concejales, debiendo en ellos 
tener represen tac ión todos los l la
mados á contribuir , y acorda rán á 
pluralidad de votos el medio de ha
cer efectivo su importe por los s i 
guientes: 

Adminis t rac ión municipal .—En
cabezamientos gremiales.—Arrien
dos á venta libre de todas ó algunas 
especies.— Arriendo con exclusiva, 
los que tengan esta facultad.—Y re
partimiento vecinal. La des ignac ión 
de los asociados se h a r á en la forma 
prevenida en el art. 36 del regla
mento del impuesto vigente. 

E l medio que adopte el Ayun ta 
miento y asociados se pondrá en co
nocimiento de la Adminis t rac ión de 
Hacienda antes del 15 del referido 
mes de Abr i l ; si el medio adoptado 
fuera el de arriendo á venta l ibre ó 
á la exclusiva, se a c o m p a ñ a r á á la 
cert if icación del acta de adopción el 

pliego de condiciones que deberá // 
confeccionarla Comisión de Hacien- V 
da, por si en su redacción encontra
ra la m e n c i o L a d a oficina provincia l 
a l g ú n defecto que corregir en sus 
c l á u s u l a s para evitar al llevarse á 
cabo la subasta la posibilidad de su 
anu lac ión . En este caso se a m p l i a r á 

} el plazo al 20 de A b r i l , y el 1.° de 
i Mayo devo lve rá l a Admin i s t r ac ión 
' el pliego de condiciones aprobado ó 

con las observaciones necesarias pa-
| r a que la Comisión municipal prosi

ga sus trabajos. 
¡ Administración municipal.—Ciian-
; do és te sea el medio elegido, cuida

r á el Alcalde de que los tielatos que 
designe la Adminis t rac ión del i m 
puesto se establezcan en los puntos 
de entrada de m á s t r áns i to á las po
blaciones y que ofrezcan más facil i
dades para el contribuyente, y si 
sólo hubiese un fielato, la c i rcu la
ción de especies que se 'conduzcan á 
él, se verif icará por las calles desig-

' nadas al efecto é indicadas con mar-
' cas ó ró tulos visibles. (Ar t . 158). E n 

cada fielatu se expondrán , para eo-
! nocimiento del púb l ico , las tarifas 

del impuesto de Consumos, as í como 
la de arbitrios especiales, impresas 
ó manuscritas, pero autorizadas por 
la Adminis t ración de Hacienda; t e n 
drán también los libros correspon
dientes y las cédu l a s impresas para 
los adeudos, para t ráns i tos y depó
sitos. ( A r t . 156.) 

Cuando el Ayuntamiento lo con
sidere necesario, verif icará el repar
t imiento de la tercera parte del cupo 
para que no sufra retraso el pago de 
los trimestres, teniendo en cuenta 
para ello lo prevenido en el art . 43 . 

Los derechos marcados en las co
rrespondientes tarifas del impuesto 
serán exigidos á todas las especies 
de cocsumos á sU llegada al radio ó 
al casco de las poblaciones, á excep
ción de las que vayan de t ráns i to ó 
á depósi tos autorizados: las especies 



que se coosuman en el casco y en 
el radio d e v e n g a r á n iguales dere
chos; en los extrarradjos, cuando se 
verifique por mediode Belatos, adeu
da rán los derechos fijados en la cla
se l . " de población de la tarifa ó ta
rifas que sean aplicables (urliculos 
112, 113 y 183); cuando és ta sea por 
encabezamientos y conciertos ob l i 
gatorios, el tipo se rá el 50 por 100 
exactamente del que resulte fijado 
á la población en su respectivo cupo 
ó encabezamiento tota l . ( A r t . 182.) 

Encabezamientos gremiales volunta -
ríos.—Este medio podrán adoptarlo 
la totalidad de los que en el casco y 
radio de las poblaciones, en grande 
ó p e q u e ñ a escala cosechen, fabr i 
quen, especulen ó traSquen con la 
especie ó especies objeto del contra
to: para solicitarlos será indispensa
ble que lo acuerden las dos terceras 
partes de los interesados, en cuyo 
caso au to r i za rán plenamente á uno 
ó dos entre ellos para formalizar el 
contrato y entenderse con la A d m i 
n is t rac ión en las incidencias que 
ocurran. Para estos contratos ser
virá de base el importe de los dere
chos del Tesoro que corresponda al 
cupo de las especies que compren
dan, con m á s los recargos autoriza
dos. (Art ículos 62 y 63.) 

Concertado el encabezamiento en
tre el gremio y el Ayuntamiento , se 
s o m e t e r á á la aprobación de la A d 
min is t rac ión de Hacienda, acompa
ñ a n d o á la vez el pliego de condi
ciones, en el que conste la manera 
de hacer efectivo el precio que se 
hayan obligado á satisfacer, que se
rá por reparto ó exigiendo los dere
chos que cada uno devengue; cua l 
quiera de los medios se ap robará por 
los interesados y lo aco rda rán por 
m a y o r í a de votos. De este modo la 
referida Oficina provincial podrá en 
un solo acto aprobar el concierto y 
la forma de realizarlo, en el caso de 
que ambos documentos no tengan 
defectos reglamentarios; el Alcalde 
los r emi t i r á d la Admin i s t rac ión el 
2o de A b r i l y los devolverá aproba
dos ó para reformar el 5 de Mayo s i 
guiente. (Ar t ículos 64 al 67.) 

Las cuestiones que se promuevan 
entre los agremiados por fijación de 
cuotas, así como las relativas al 
cumplimiento del contrato y obser
vancia de la legislación del impues
to , se rán resueltas por la Adminis 
t r a c i ó n . Las que no afecten á la bue
na admin i s t r ac ión se cons idera rán 
particulares y de la competencia de 
los Tribunales ordinarios. E l precio 
estipulado se a b o n a r á por mensuali
dades ó trimestres, s e g ú n conven
ga; e! Ayuntamiento podrá proce
der ejecutivamente contra el gre
mio por demora, y e s t á á su vez 
como subrogado en los derechos de 
la Hacienda para hacer efectiva la 
r ecaudac ión . (Art ículos 6b y 69). 

Los encabezamientos gremiales 
obligatorios, en donde se adopte el 
repartimiento vecinal para cubr i r el 

cupo se s u j e t a r á n á las condiciones 
de los voluntarios; pero cuando las 
clases agremiables por las especies 
que no puedan ser objeto del repar
to no cumplan con lo dispuesto en 
los a r t í cu los 63 y 65 después de ha
ber sido invitados á verificarlo, el 
Ayuntamiento d e s i g n a r á por sorteo 
los individuos que deban conside
rarse representantes del gremio, con 
los que se e n t e n d e r á , sin embargo 
de la responsabilidad que para hacer 
efectivo el cupo de la especie objeto 
del encabezamiento será exigible á 
todos ellos. Si los cosecheros y ex
pendedores no adoptaran la admi
n i s t rac ión directa del impuesto fija
do á las especies constituidas en 
gremio, h a r á n la oportuna dis t r ibu
ción entre s í , teniendo en cuenta la 
parte de sus respectivas cosechas ó 
la cantidad de especies que de o rd i 
nario destinen al consumo de la l o 
calidad. (Ar t ículos 107 y 108). 

Arriendo á venta libre.—En cuan
to circunstancias locales, ú otros 
motivos atendibles no aconsejen lo 
contrario, é s t e convend r í a que fue
se el medio adoptado por la mayoria 
de los pueblos. No solamente ga 
rantiza el cobro de la cantidad pre
supuesta, sino que por lo general la 
beneficia, produciendo mayor des
ahogo en la hacienda municipal y 
medios para satisfacer con regula
ridad el cupo del Tesoro; asi es, que 

• V . S. deberá llevar a l án imo de los 
' Ayuntamientos de esa provincia, en 
' la forma que juzgue m á s oportuna, 

la conveniencia de adoptar entre los 
' medios de cubrir el cupo de consu

mos, el arriendo á venta l ibre, me-
| diante á que la cobranza directa de 

este impuesto por admin is t rac ión ó 
' por reparto, a d e m á s de producir 
\ siempre déficit al terminar el año 
i e c o n ó m i c o , produce mu l t i t ud de 

cuestiones reglamentarias que asi á 
los pueblos como á la Administra
ción conviene evitar . 

' Elegido este medio y aprobado 
por la Admin i s t r ac ión el pliego de 
condiciones, p rocederá el Ayun ta 
miento á anunciar la subasta por los 

• derechos y recargos autorizados por 
uno ó por tres años económicos : el 
anuncio se ha rá con diez días de an
t ic ipación al en que haya de ver i f i 
carse el remate, en el Boletín de la 
provincia, por ei ietos fijados en los 
sitios de costumbre, y á su vez en 
tres pueblos l imítrofes , expresando 
en los anuncios el local en donde 
haya de celebrarse la subasta, el día 
en que ha de tener lugar , hora en 
que ha de dar principio y en la que 
ha de terminar; que se ha de ver i f i 
car por pujas á la llana; la especie ó 
especies que sean objeto del arr ien
do; el importe do los derechos y re
cargos autorizados; el local en don
de se halle de manifiesto el pliego 
de condiciones, clase y cantidad de 
la fianza que ha de prestar el rema
tante, la cual no podrá exceder de 
la cuarta parte del precio anual por 

que se adjudique el arriendo. Cuan
do el cupo no exceda de 4.000 pese
tas, podrá admitirse la fianza perso
nal por personas de suficiente ga
ran t í a á ju ic io del Ayuntamiento; 
pero siempre serán preferidos los l i -
citadoresque la ofrezcan en m e t á l i 
co, valores públicos ó fincas. Para 
formular posturas s e r á necesario 
consignar el 2 por 100 del tipo anual 
de la subasta por derechos del Teso
ro y recargos en las cajas de la Ha
cienda, en la Depositaría del A y u n 
tamiento, y , en ú l t imo caso, en el 
mismo acto de la subasta, en poder 
de la Junta que lo autorice. 

La subasta deberá ser presidida 
por el Alcalde, con asistencia de 
una C o m i s i ó n del Ayuntamiento 
nombrada por el mismo, y concu
rriendo á dar fe del acto un Notario, 
si lo hubiere en la localidad. Reuni
da en el día y hora seña lados en el 
anuncio, dará principio la subastay 
se adjudicará el remate al mejor pos
tor sobre el tipo fijado para ella: si 
al terminar la hora seña lada hubie
ra posturas iguales por dos ó m á s 
licitadnres, se p r o r r o g a r á el acto 
hasta que, sostenida una oferta des
pués de publicada tres veces, no ha
ya quien la mejore. 

Si en la primera subasta no h u 
biera remate, el Ayuntamiento po
d rá acordar la Adminis t rac ión m u 
nicipal; si prefiere r e c u r r i r á una se
gunda subasta, és ta se a n u n c i a r á en 
iguales t é r m i n o s que la primera, y 
en ella se admi t i r án posturas por las 
dos terceras partes del importe fija
do como tipo de subasta, ad jud icán
dose al mayor postor; en este caso, 
el remate s e r á vál ido por solo un 
a ñ o . Si verificada la segunda subas
ta no se presentara l i c i t a d o r , el 
Ayuntamiento procederá inmedia
tamente á doptar el medio de hacer 
efectivo el encabezamiento. Si re
sulta licitador, el Alcalde ó el que 
haga sus veces ad jud ica rá provisio
nalmente el remate antes de dar por 
terminado el acto, publicando su de
cisión que cons tará en el acta que 
al efecto se r edac t a r á , y remitiendo 
el expediente dentro de tercero día 
á la Adminis t rac ión de Hacienda, la 
que lo aprobará ó desap roba rá en 
t é r m i n o del quinto d ía . E l día 1.° de 
Julio se da rá posesión al rematante, 
definitiva, si el expediente se hubie
ra aprobado por la Admin i s t r ac ión , 
é interina, si por efecto de su t r a m i 
tac ión no se hubiera resuelto favo
rablemente. (Capitulo 7." del regla
mento.) 

Para confeccionar el pliego de 
c o n d i c i o n e s para esta clase de 
arriendos, deberá consultarse el ca
pítulo 4.° del indicado reglamento 
del impuesto. 

Arriendos i la exclusiva.—En las 
poblaciones menores de 5.000 habi
tantes, podrán los Ayuntamientos 
establecer la facultad de venta á la 
exclusiva al por menor, de liquidas, 
carnes frescas y saladas y la sal; & los 

fabricantes y cosecheros no se les 
p r iva rá de vender al por menor los 
productos de sus cosechas y fábr i 
cas, siempre que cada uno lo v e r i , 
fique en un solo local; se considera
rán ventas al por menor las que no 
lleguen á seis kilogramos ó l i t ros. 

Para la concesión de venta á la 
exclusiva, es indispensable que el 
Ayuntamiento y los contribuyentes 
que han de acordar la adopción de 
medios para realizar el impuesto, re
suelvan solicitar dicha facultad: una 
vez resuelto, el Ayuntamiento for
mal iza rá el pliego de condiciones 
para la subasta, subord inándolo á 
las siete reglas del art . 74, y lo re
mi t i rá con la certif icación del acuer
do tomado por dicha Corporación y 
asociados á la Adminis t rac ión de 
Hacienda antes del dia 25 de A b r i l ; 
esta oficina concederá ó n e g a r á la 
exclusiva y ap robará ó no el pliego 
de condiciones; pero lo que resuelva 
lo pondrá en conocimiento del A l 
calde antes del 10 de Mayo siguien
te; si no dictara resolución en e l 
plazo de quince días, se e n t e n d e r á 
concedida la exclusiva y aprobado 

' el pliego. 
' La c u a n t í a de la fianza, g a r a n t í a 
i para l ici tar , plazo del anuncio, cele-
; bración y aprobación de las subas

tas, se su je ta rán á las reglas esta
blecidas en los ar t ículos 48 al 5 1 , 56 

1 y 57, relativos á arriendos á venta 
l ibre. 

En las subastas se rán admitidas 
las proposiciones que seña la el .ar
t í cu lo 76. Si en la primera y segun
da no hubiera licitador, se procede
rá á lo que prescriben los a r t í cu lo s 
77, 78 y 79. 

i Repartimiento vecinal.—Para l l e 
var á cabo este medio, se necesita la 

i a u t o m a c i ó n previa de la Admin i s 
t rac ión de Hacienda, y obtenida é s 
ta, la indicada oficina, en vista del 
oficio del Alcaide (en el que debe rá 

: consignarse el n ú m e r o de Conceja
les de que conste el Ayuntamiento 

' y los vecinos propuestos para peri-
: tos repartidores, en los que e s t a r á n 
' representadas todas las clases con

tr ibuyentes) , n o m b r a r á de entre 
' ellos la Junta repartidora, cuyo Pre-
! sidente lo será el Alcalde y Secre-
! tar io, uno de los repartidores que 
i por mayoria designe dicha Junta, 
i Reunida é s t a , fijará la cifra que 

ha de repartir, que se compondrá del 
importe de los derechos del Tesoro y 
recargos municipales autorizados, 
deducido el cupo parcial de granos 
ó l íquidos y el de aguardientes y l i 
cores, si no se quisiera llevar al re
part imiento; al importe de esta su
ma se a u m e n t a r á por derechos y re
cargos un 5 por 100 para suplir par
tidas fallidas y un 3 por 100 para 
cobranza y conducc ión de caudales. 

Conocida la cantidad repartible, 
la Junta formará la relación de los 
individuos á quienes.debe compren
der en el reparto, teniendo en cuen
ta que no se rán incluidos en el mis-



mo los que elimina el srt . 86; se de
ducirá en primer lugar el tipo me
dio de gravarneu que resulta á cada 
contribuyente, y para ajustar las 
cuotas personales A las c ircunstan
cias de cada uno, podrá reducirse 
hasta una quinta parte y aumentar
se hasta el quintuplo el tipo medio 
resultante, es tableciéndose dentro 
de estos l ímites tantas c a t e g o r í a s 
como sean necesarias para colocar 
á cada uno en la que deba figurar 
por el consumo que realice. Hecha 
esta operación, la Junta colocará á 
cada contribuyente en la c a t e g o r í a 
que le corresponda, s e g ú n su condi
ción y circunstancias, teniendo muy 
en cuenta para ello los casos que de
termina el art . 88. 
' Terminado el proyecto de repar

t imiento, la Junta repartidora anun
ciará por edictos en los sitios de 
costumbre y en el Boletin oficial de 
la provincia los días en que, de sol 
á sol, podrá examinarse libremen
te por los contribuyentes; los días 
de exposición se rán , por lo menos, 
ocho hábiles , desde el siguiente al en 
que se publique en el Boletín oficial. 
Además , se notif icará á cada cont r i 
buyente, la cuota que se le ha s e ñ a 
lado por medio de doble papeleta; 
uno de cuyos ejemplares queda rá en 
su poder, y otro, con el enterado, en 
el del fuücionar io que haga la n o t i 
ficación. 

Terminado el plazo de exposición 
pública, se r e u n i r á la Junta para re
solver las reclamaciones que por es
crito se hayan hecho y las que se 
hagan verbales en el acto del j u i c i o 
de agravión; la Junta resolverá so
bre cada una de las reclamaciones, 
l e v a n t a r á acta de su decis ión , y des • 
pués de uotificar á cada reclamante 
el acuerdo que haya dictado, u n i r á 
las reclamaciones escritas y el acta 
al proyecto de reparto y un ejem
plar del Boletín oficial que contenga 
el anuncio de exposición al público, 
y lo r emi ta rá firmado por los i n d i v i 
duos de la Junta, que nunca podrán 
ser menos de la mitad más uno, á la 
Admin¡s t rac¡ón,de Hacienda. 

Terminado el ju ic io de agravios, 
no so admi t i rá rec lamación alguna; 
los interesados que no es t én confor
mes con la decisión de la Junta, po
drán reclamar ante la Administra
ción en el plazo de ocho días; és ta 
oficina, con vista del proyecto de 
reparto y antecedentes unidos á é l , 
d ic ta rá acuerdo, aprobándolo ó no, 
dentro del t é rmino de diez días ; re
mit iéndolo al Ayuntamiento, si fue
re aprobado, y devolviéndolo á la 
Junta repartidora si hubiese que 
subsanar defectos. 

La Adminis t rac ión do Hacienda 
suspeoderá la aprobación del repar
to devolviéndolo para su rectifica
ción si existieran en é l los defectos 
indicados en el art . 94. De no exis
t i r és tos , será oprobado. Las Juntas 
y la Adminis t rac ión adop ta rán , cada 
cual en su esfera, las disposiciones 

oportunas para que los repart imien
tos es t én terminadoseu l .0de Junio 
y aprobados y en condición de ve
rificarse la cobranza antes de 1.° de 
Jul io: de lo contrario, unos y otros 
serán responsables personalmente 
de los perjuicios que se causen. 

Cuando por morosidad de las Jun
tas no se realizasen las operaciones 
de reparto ea las épocas fijadas, de
morando con ella su cobranza, el 
Administrador podrá nombrar un co
misionado que pase al pueblo á efec
tuarlo á su costa; cuando la A d m i 
nis t rac ión no haya devuelto el 30 de 
Junio el repartimiento aprobado, 
podrá el Ayuntamiento proceder á 
la cobranza del primer tr imestre, 
sin perjuicio de las indemnizaciones 
que corresponda, dando conocimien
to de ello á la Dirección del ramo. 

Sobre la cobranza, apremios, ex 
pedientes de fallidos y forma y pla
zos para alzarse de los acuerdos de 
la Adminis t rac ión de Hacienda, De
legación y Centro direct ivo, se ten
drá presente lo prevenido en los ar
t ículos 100 al 106 del mencionado 
reglamento. 

Esta Dirección general confía en 
que s ecunda rá V. S. eficaz y satis-
factoriameote los propósi tos que 
inspiran esta circular, y concluye 
ordenándole que desde 1.° de Mayo 
dé parte semanal á este Centro del 
estado de t rami tac ión en que se en
cuentren los expedien té» de medios 
de todos los pueblos de esa prov in
cia, para en su vista, y en los casos 
que convenga, poder dar conoci
miento al Excmo. Sr. Ministro, y to
mar las medidas convenientes á fin 
de que en 30 de Junio es tén todos 
terminados y en disposición de pro
ceder á la cobranza del impues to .» 

Lo que se hace públ ico por medio 
de su inserción en el BOLETÍN O F I 
CIAL para conocimiento de los A y u n 
tamientos de esta provincia y exac
to cumplimiento de cuantas preven-
cionés en la misma se detallan. 

León 21 de Marzo de 1896—El 
Delegado de Hacienda, Eustaquio 
López Pulido. 

; A T O N T A M I E N T O S = 

Alcaldía constitucional de 
Qallegnillos 

Formado por la Junta pericial de 
este Municipio y aprobado por el 

i Ayuntamiento el apéndice de rect i 
ficación al amillaramiento para el 
ejercicio e c o n ó m i c o próximo de 
1896-97, queda desde este día ex
puesto al público en la Secretaria 
del Ayuntamiento por t é r m i n o de 
quince, para que pueda ser exami
nado por las personas que gusten y 
entablar contra él las reclamacio
nes oportunas. 

Arenillas 12 de Marzo de 1896.— 
E l Alcalde, Basilio Mar t ínez .—Por 
su mandado: Quirino Torbado, Se
cretario. 

en este Municipio, en la noche del 
25 del pasado mes de Febrero ha 
desaparecido de lo casa paterna su 
hi jo Constantino Fernández A lva -
rez, de 16 años de edad, soltero, de 
estatura regular, bien parecido; vis
te panta lón y blusa azules, boina 
color café y botas de media c a ñ a . Y 
accediendo á los deseos del mencio
nado José Fe rnández , ruego á las 
autoridades, Guardia c i v i l y agentes 
del orden públ ico, que en el caso de 
ser habido dispongan su conducc ión 
á esta Alcaldía, para entregarlo á la 
casa paterna; pues á pesar de las 
pesquisas practicadas por los iu te-
resados,se iguora su paradero. 

Palacios del Sil 11 de Marzo 189B. 
— E l Alcalde, Eduardo Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios del S i l 

Se gún me participa D. José Fer
n á n d e z González , vecino de Cuevas, 

Alcaldía constitucional de 
León 

Por acuerdo del Excmo. A y u n t a - : 
miento, y en v i r t ud de lo dispuesto 
en la base 6. ' de las de emisión del 
e m p r é s t i t o municipal , el día l . ° d e l 
p r ó x i m o mes de A b r i l q u e d a r á n 
amortizadas de hecho, y sin previo 
sorteo, las ú n i c a s sesenta acciones 
que aun faltan de dicho emprés t i t o . 

En su consecuencia, los tenedores 
de ellas podrán presentarlas al co
bro en la Depositaría municipal des
de el 1.° al 15 del indicado mes de 
A b r i l , para lo cual, asi como para 
cobrar los intereses de las mismas, 
l lenarán las correspondientes factu
ras, que se les faci l i tarán gratis en 
Secre ta r í a . 

León 21 de Marzo de 1896.—Ceci
lio D. Garrote. 

D. Santos Crespo del Castillo, Juez 
municipal de Valdefresno y su dis
t r i t o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D." Guadalupe Herrera, vecina de 
León, como totora y en representa
ción de su hijo menor D. Eduardo 
Barrial Herrera, de ochenta y seis 
pesetas veinticinco c é n t i m o s , i n t e 
reses, gastos y costas á que fué 
condenado Juan Salas Alonso, veci -

; no de Villaseca, en juicio verbal c i -
; v i l seguido en este Juzgado, se sa-
: can á venta en pública subasta las 
{ fincas siguientes: 
) Pesetaa 

: 1.* Una tierra, en t é r m i n o 
> de Tendal, al sitio de la Caba

na, de dos hemioas, t r i ga l : l i n 
da Oriente, otra de Manuel Gar
cía; M . . Esteban Serrano, vec i 
no de Tóldanos; Poniente, ma
juelo de Pedro Gandarillas, ve
cino de Villavente, y N o r t e , 
otra de Manuel García ; tasada 
en ochenta y cinco pesetas 85 

2. ' Un majuelo, en d i c h o 
t é r m i n o , á los Pedragales, de 
media hemiua, t r i g a l : linda 
Oriente, otro de Clemente Or-
dás ; Mediodía, Norio; Poniente, 
otro de Prudencio Crespo, y 
Norte , herederos de D. Mariano 
Jolis; en cincuenta pesetas. . . . 50 

3. ' Una tierra, en té rmino 
de Villavente, á la Cerra, de 
dos hemmas: linda Oriente, ra 
ya de V i l h c i l ; Mediodía, otra de 
Marcelo Caodauedo; Poniente, 
camino, y Norte, G r e g o r i o 
Diez; en cuarenta pesetas . . . . . 40 

4. ' Otra tierra, eo el mismo 
t é r m i n o , á la Cárcaba de los To
ros, de dos hemiuas, centenal: 
linda Oriente,otra de Guillermo 
Gut ié r rez ; Mediodía, Bernardo 

García , y Norte , Norio; en cua
renta pesetas 40 

5.' Otra, en el mismo t é r 
mino, al C o m í , t r i ga l , de dos 
hemmas: linda Oriente, otra de 
Josefa Gut ié r rez : Mediodía, ca
mino; Poniente, con dicha Jo
sefa, y Norte, camino de Vi l l a -
rrodrigo; en cuarenta pesetas.. 40 

6 / Otra, á Valpozos, en d i 
cho t é r m i n o , c e n t e n a l , d e media 
hemma: linda Oriente, otra de 
Guillermo Gut i é r r ez ; Mediodía, 
herederos de Gregorio Crespo; 
Poniente, de Melquíades G u t i é 
rrez, y Norte, Alejandro Gar
cía ; en diez pesetas 10 

7. * Un prado,-en el mismo 
t é rmino , al Valle, de media he-
mina: linda Oriente y Poniente, 
otra de Santos Crespo; Medio
día, de D. Cipriano Calzada, y 
Norte , de Alejandro García ; en 
treinta y cinco pesetas 35 

8. " Un prado, en dicho t é r 
mino, al Callejón, de media he-
mina: linda Oriente, raya de 
Tendal; Mediodía, otro de Ber
nardo García; Poiiente, de Pe
dro Gandarillas, y Norte, D. C i 
priano Rodr ígnez : en treinta y 
cinco pesetas 35 

9. * Una t ierra, en el propio 
t é r m i n o , á Tras los Jardines, 
centenal, de una hemina: l i n 
da Oriente, arroyo; Mediodio, 
Francisco Bayón , vecino de V i -
llamoros;Poniente, Miguel Fer
n á n d e z , y Norte , Josefa G u t i é 
rrez; eu veinte pesetas 20 

10. Un barcillar, en el refe
rido té rmino , al sitio de Tras de 
los Barriales, de una hemiua: 
linda Oriente, raya de Tendal; 
Mediodía, de Vicente Puente y 
otro; Poniente, los mismos, y 
Norte, Alejandro G a r c í a ; en 
cuarenta pesetas 40 

El remate t end rá lugar el d ía 
treinta de los corrientes, á las doce 
de la m a ñ a n a , en ia sala de audien
cia de este Juzgado, sita en Carba-
josa y casa del Sr. Juez. No se ad
mit i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la t a sac ión , y 
es requisito indispensable que los l i -
citadores consignen con la an t i c i 
pación debida sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento de dicha ta
sac ión . 

Se advierte que no consta la exis
tencia de t í tu los de las fincas des
critas, y que el comprador h a b r á do 
suplirlos por medio de información 
posesoria, debiendo de conformarse 
con certificación del acta de remate. 

Dado en Carbajosa á veinte de 
Marzo de m i l ochocientos noventa y 
seis.—Santos Crespo.—Por su man
dado, Manuel Prieto. 

D. Santos Crespo del Castillo, Juez 
municipal de Valdefresnoy su dis
t r i t o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D.* Guadalupe Herrera, vecina de 
León, de ciento cuarenta y tres pe
setas setenta y cinco cén t imos , i n 
tereses, gastos y costas á que fue
ron condenados Manuel Garc ía y 
Felipe González, vecinos de Vi l l a -
seca, en juicio verbal c i v i l seguido 
contra los mismos, se sacan á la 
venta en públ ica subasta las fincas 
siguientes: 

Pesetas 

1.* Un huerto, en el pueblo 
de Villaseca, de cabida una he-
mina: linda O r i e n t e , Narciso 
Mar t ínez ; Mediodía y Poniente, 



PesetaB 

60 

18 

25 

calle públ ica , y Norte , casa de 
Antonio Ordás ; tasado en se
senta pesetas 

' i . ' Un prado, en t é r m i n o de 
Tendal, al Valle de Abajo, de 
tres celemines: linda Oriente, 
otro de María N . , vecina de 
Adrados; Mediodía, herederos 
de Fél ix Garc ía ; Poniente, cer
caba, y Norte, de Blas Gu t i é 
rrez; en cincuenta y cinco po
sesas 55 

3. " La mitad de un pnido, 
t é rmino de Villaveote, á la Po
za, que todo el linda: Oriente, 
Hermenegildo Crespo; Ponien
te , cercado de D. Santos Cres
po; Mediodía, otro de D. Cipria
no Rodr íguez , y Norte, con el 
mismo; en t reinta y siete pe
setas 37 

4. " Una t ierra, en dicho t é r 
mino, á V a l d e m a r t í u , d e dos he-
minas, centenal: linda Oriente, 
otra de Pedro Ganda rü l a s ; Me
diodía, de P o l o n i o Gut ié r rez ; 
Nor te , de Prudencio Crespo; eu 
treinta y cinco pesetas 35 

5 " Otra, en i g u a l t é r m i n o , 
á las Fontanillas, de dos cele
mines, t r i g a l : l inda Oriente, 
otra de Vicente Puente; Medio
día , o t r a concejil; Poniente, 
Claudio Mar t ínez , y N o r t e , c á r -
caba; en dieciocho pesetas . . . . 

6. * Otra, en el mismo t é r 
mino, á las Suertes del Pon tón 
bajero, de dos celemines, t r i 
g a l : l i n d a Oriente, c á r c a b a ; 
Mediodía, otra de Melchora N . ; 
Poniente, camino,y Norte ,o t ra 
de herederos de Francisco Gar
c ía ; en veint icinco pesetas. . . . 

7. * Otra, en dicho Wrmino, 
á la Laguna, centenal, de me
dia hemina: linda Oriente, otra 
de José Candanedo; Mediodía, 
de José Garc ía ; Poniente, R i -
bajoy Norte, de Carlos Crespo; 
én dieciséis pesetas 16 

8. * Otra, eu igual t é r m i n o , 
á Valmart in, de seis celemines, 
centenal: linda Oriente, camino 
de Cerra; Mediodía, o t r a de 
Prudencio Crespo; Poniente, r i -
bajo, y Norte , otra de herede
ros de Tirso G u t i é r r e z ; e n t r e i n 
ta y cinco pesetas 35 

9. * Otra t ierra, en el mismo 
t é r m i n o , á las PradericaB,detres 
celemines, t r i g a l y centenal: 
linda Oriente, herederos de Ma
nuel Gu t i é r r ez ; Mediodía, Eulo
gio de Garandillas, y Poniente, 
otra de Hermenegildo Crespo; 
en veinticinco pesetas 25 

10. Otra, en dicho t é r m i n o , 
á la Menela, de dos heminas: 
l inda Oriente, otra de Celedonio 
Gu t i é r r ez ; Mediodía y Norte , 
otra de Francisco Gut iér rez , ve
cino que fué de Villaseca, y Po
niente, de Rafael Gut ié r rez ; en 
veint inueve pesetas 29 

El remate t e n d r á lugar el día 
treinta de los corrientes, y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , en la sala 
de audiencia do este Juzgado, sita 
en Carbajosa y casa del Sr. Juez. No 
se admi t i r án posturas que no c u 
bran las dos terceras partes de la 
tasac ión , y es requisito iudispeosa-
ble que los licitadores consignen 
con la an t ic ipac ión debida, sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por c ien
to de dicha tasac ión . 

Se advierte que no consta la exis
tencia de t í t u lo s de las fincas des
critas, debiendo el comprador su 
plirlos por medio de información po

sesoria y conformarse con ce r t i f i 
cac ión del acta de remate. 

Dado en Carbajosa á veinte de 
Marzo de m i l ochocientos noventa 
y seis.—Santos Crespo.— Por su 
mandado, Manuel Prieto. 

D. Santos Crespo del Castillo, Juez 
munic ipal de Valdefresno y su 
dis t r i to . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á los herederos de D. Mariano Ba
r r i a l , vecino de León , de ciento se
tenta y dos pesetas cincuenta c é n 
t imos, intereses, gastos y costas á 
que fué condenado D. Pascual G u 
t i é r r ez , vecino de Villaseca, en j u i 
cio verbal c i v i l celebrado en este 
Juzgado, se sacan á venta en púb l i 
ca subasta las fincas siguientes: 

Fasetaa 

1. * U n majuelo, en t é r m i n o 
de Tendal, á los Barcillares, de 
media fanega de cabida: l inda 
Oriente, c a m i n o ; Mediodía, 
A g u s t í n Alonso, vecico de V i -
l l ac i l ; Poniente, Blas Gut ié r rez , 
y Norte, Pedro Gut iér rez , veci
no de Paradilla; tasado en dos
cientas t re in ta pesetas 230 

2. " Otro, en dicho t é r m i n o 
y s i t io , de una hemina: l inda 
Oriente, camino; Mediodía, con 
D. Antonio Hevia; Poniente, 
arroyo, y Norte , se ignora; ta
sado en sesenta pesetas 

3. * Una t ierra , al sitio del 
Regalar, en el mismo t é r m i n o , 
de tres celemines: linda Orien
te, prado de herederosde D. Ma
nuel Meléndez; Mediodía, Mel 
chor Garc ía ; Poniente, otra de 
herederos de Francisco Garc í a , 
y Nor te , de Alejandro Garc ía ; 
tasada en cien pesetas 100 

E l remate t e n d r á lugar el dia 
t reinta de los corrientes y hora de 
las doce de la m a ñ a n a , en esta sala 
de audiencia, sita en Carbajosa y 
casa del Sr. Juez. No se a d m i t i r á n 
posturas que oo cubran las dos ter
ceras partes de la tasac ión , y es re
quisito indispensable que los l i c i t a 
dores consignen con la an te lac ión 
debida, sobre la mesa del Juzgado, 
el diez por ciento de dicha tasac ión . 
Se advierte que no consta la exis
tencia de t í tu los de las fincas des
critas, y el comprador habrá de su
plirlos por medio de información 
posesoria,debiendo conformarse con 
cert i f icación del acta de remate. 

Dado en Carbajosa á veinte de 
Marzo de m i l ochocientos noventa 
y seis.—Santos Crespo.—Por su 
mandado, Manuel Prieto. 

D . Andrés G u t i é r r e z Manceñido , 
Juez municipal del distri to de Po-
bladura de Pelayo Garc ía . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á O. Tirso del Riego, representado 
por su apoderado O. Juan Cabanas, 
vecinos de La Bbñeza , de doscien
tos cuarenta reales, rédi tos v e n c i 
dos y que venzan hasta su cobro, 
sin que exceda de doscientas c i n 
cuenta pesetas, con más las costas, 
gastos y dietas de apoderado,que le 
adeuda Mauricio Mart ínez Delgado, 
vecino de esta v i l l a , sin perjuicio de 
otras sumas, se saca á públ ica y se
gunda subasta, con rebaja del v e i n 
ticinco por ciento de la t a sac ión , y 
como propiedad del ejecutado, e l 
inmueble siguiente: 

Una casa, en el casco y radio de 
esta v i l l a y calle de 1» Plaza, s e ñ a 
lada con el n ú m e r o tres, compues
ta de diferentes habitaciones, c u 
bierta de teja, una de ellas con su 

panera por alto, corral y huerta con
t igua á la casa,que constituyen una 
sola finca, y linda derecha entrando, 
ó sea Poniente, casa de Antonio Lo 
zano Casado; izquierda, ó sea Or ien
te, casa de Manuel Lozano y Celedo
nio D o m í n g u e z ; espalda, ó sea Me
diodía, huerta de Martin Verdejo, 
todos vecinos de esta v i l l a , y frente 
entrando, ó sea Norte, calle de la 
Plaza; DO coasta tenga gravamen 
alguno, fué tasada en cuatrocientas 
veinticinco pesetas, y hecha la re
baja del 25 por 100 de dicha tasa
ción para esta segunda su basta, que
da en trescientas diez y ocho pese
tas y setenta y cinco c é n t i m o s . 

E l remate t e n d r á lugar el día ca
torce del p róx imo A b r i l y hora de 
las once de su m a ñ a n a , en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en 
las Casas Consistoriales de esta v i 
l la . No se admi t i r á postura que no 
cubra las dos .terceras partes del 
a v a l ú o , hecha la anterior rebaja, y 
sin que los licitadores consignen en 
la mesa del Juzgado con la debida 
an t ic ipac ión el diez por ciento de la 
ú l t i m a t a sac ión . 

Advir t iéndose que el inmueble que 
se saca i subasta carece de t í t u lo , y 
el remutaote ó rematantes se h a b r á n 
de conformar con cer t i f icación del 
acta de remate. 

Dado eo Pobladura de Palayo Gar
cía á dieciocho de Marzo dé m i l ocho
cientos noventa y veis, de que cer
t i f ico: Andrés G u t i é r r e z . = P o r su or
den, Francisco Alvarez, Secretario 

D. Policarpo de la Cuesta, Juez m u 
nicipal del distri to de Koperueios : 
del P á r a m o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Tirso del Riego, vecino de La 
Bañeza , de novecientos cuarenta y 
tres reales, intereses, dietas de apo
derado y costas, á que fué condena
do en juicio verbal c i v i l Juan Barra
g á n Gallego, vecino de Roperuelos, 
se sacan á públ ica subasta, como de 
la propiedad del deudor, la finca s i - ' 
g u í e n t e : 

Una casa, en el casco del pueblo 
de Roperuelos, á Ja calle de la R ú a , 
sin1 numero, que se compone de d i 
ferentes habitaciones por lo bajo, 
cnbierta de teja, con un huerto con
t i g u o , de un cuart i l lo de cabida 
p r ó x i m a m e n t e , corral y puertas de 
calle, que mide una superficie de 
cuarenta y ocho metros p r ó x i m a 
mente: que linda derecha, entrando, 
Mediodía, casa de Luisa Carrera; 
izquierda, Norte, casa de Lorenzo 
R a m ó n ; espalda, Oriente, casa de 
Pascusl Astorga, vecioos de Rope
ruelos; de frente. Poniente, dicha 
calle; tasada eu trescientas setenta 
y cinco pesetas. 

Para el remate se ha seña l ado el 
dia diecisiete de Abr i l p r ó x i m o , y 
hora de las diez de la m a ñ a n a , en la 
sala de audiencia de este Juzgado. 

Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable que los 
licitadores consignen previamente 
el diez por ciento del a v a l ú o , no ad
mi t i éndose postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes de la 
t a s a c i ó n . 

Se advierte que el inmueble ca
rece de t i t u l ac ión , y uo se ha su
plido la falta de él no podiendo el 
comprador ex ig i r o t r o t i tu lo que 
testimonio del acta de remate y de 
la posesión judic ia l . 

Dado en Valcabado del P á r a m o á 
veinte de Marzo de m i l ochocientos 
noventa y seis.—Policarpo de la 
Cuesta.—Ante mí , Vicente Garavito 

ANUNCIOS OFICIALES 
HOSPICIO DE L E Ó N 

Las nodrizas que tienen á su c u i 
dado acogidos de dicho Estableci
miento, as í como las personas soco
rridas con cargo al mismo, pueden 
presentarse, con la debida docu
m e n t a c i ó n , en las oficinas de la Ca
sa, á percibir sus haberes del tercer 
trimestre del corriente a ñ o e c o n ó 
mico, eu los días del p róx imo mes 
de A b r i l que á c o n t i n u a c i ó n se ex
presan: 

Dia 7. las pertenecientes al A y u n 
tamiento de L e ó o ; día 8, las de los 
d e m á s Ayuntamientos del partido 
de la capital; dia 9, las de Astorga; 
dia 10, las de Sah&gúo-, dia 11 , las 
de La BaSeza y Valencia; dia 13, las 
de Mur ías ; dia 14, las de La Vecilla 
y R iaño ; día 15, las de Pouferrada; 
d ía 16, las de Villafranca; d ía 17, las 
que no se presenten en los días se
ñ a l a d o s . 

Leóo 23 de Marzo de 1896.—El 
Director, Epigmenio Bustamante. 

D . Lorenzo F e r n á n d e z , Agente eje
cut ivo para la cobranza de con
tribuciones por la v ía de apremio 
en las Zonas 2.* y 9." de León . 
Hago saber: Que por el Sr. Teso

rero de Hacienda de esta provincia 
se ha dictado con fecha 17 de Mar - . 
zo actual , la providencia siguiente: 

i N o habiendo satisfecho sus cuo
tas correspondientes a l tercer t r i 
mestre del corriente a ñ o económ i co 
los contribuyentes por te r r i to r ia l é 
industrial que expresa la precedente, 
re lac ión , en los dos plazos de co
branza voluntaria s eña l ados en los 
anuncios y edictos que se pub l i ca 
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la lo 
calidad respectiva, con arreglo á lo 
preceptuado en el ar t . 50 de la los - , 
t r ucc ióu de 12 de Mayo de 1888,. 

Íuedan incursós en el recargo del 5 
00 sobre sus respectivas cuotas, 

que marca el art . 11 de la Ins t ruc 
ción de procedimientos de igua l fe
cha; en la intel igencia , de que si en 
el t é r m i n o de tres d ías no satisfa
cen los morosos el pr incipal y re
cargo referidos, se pasa rá ; t l apre
mio de segundo grado. Y para que 
se proceda á dar la publicidad re
glamentaria á esta providencia, y á 
incoar el procedimiento de apremio, 
é n t r é g u e s e or ig inal , con los recibos 
relacionados, al Agente ejecutivo de 
la Zona respectiva, el cual firmará 
el recibí en la factura que queda en 
esta Tesorer ía .» 

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el art . 14 de la ú l t ima Instruc
ción citada, se publica el presente 
edicto con objeto de que la p r o v i 
dencia preinserta tenga la mayor 
publicidad posible; eu la in te l igen
cia, de que el plazo para pagar con el 
recargo de primer grado, comienza 
á contarse desde el dia de la fecha. 

León 18 Marzo 1896.—El Agente 
ejecutivo, Lorenzo F e r n á n d e z . 

~ ¿N aNoí OS'PTRTIOÜL'AHES." 
S u b a K l a de letiag fie carboneo 

Se hace de la existente en los 
cuarteles 8.° y 9.° del monte de V a l -
derrodezno de L u g á n (León), propio 
del Exc.uo. Sr. Conde de P e ñ a r a n d a , 
bajo el t ipo y condiciones que se ha
llan de mauifiesto: cu Madrid, calle 
de Recoletos, n ú m e r o 2 1 , Hotel , y 
en León, casa de D. Epigmenio Bus-
tamente, Serranos 14. 

El acto t end rá lugar el día 28 del 
corriente, á las doce de la m a ñ a n a , 
en el despacho del Sr. Bustamante. 

ímp. de la Diputacídn provineiat 


